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RADICACIÓN CLASE DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DECISIÓN 

2018-00257 Pertenencia  Ramón Emilio Arcila 
Valencia 

Hernando Alzate Ramírez 
y otros 

13 de julio de 
2021 

 

Aprueba liquidación de 
costas, incorpora 

memorial y ordena 

archivo expediente 

2018-00411 Pertenencia   Juan Carlos Posada Ciro y 
otra 

Herederos de Julio César 
Pavas Ciro y otros 

13 de julio de 2021 
 

Aprueba liquidación de 
costas y ordena archivo 

expediente 

2021-00187 Pertenencia   Ana de Jesús Muñoz de 

Quintero  
Froilano Quintero Castaño  13 de julio de 2021 

 
Inadmite 

2021-00191 Ejecutivo singular María de los Ángeles 
Quintero Quintero  

José Álvaro Muñoz Gallego 13 de julio de 2021 
 

Inadmite 

2021-00192 Pertenencia   Javier Alfonso Vargas 

Castrillón  
Ildefonso Urrea y otros 13 de julio de 2021 

 
Inadmite 

2021-00193 Ejecutivo singular Cooperativa Financiera 
COTRAFA 

Sebastián Emilio Castrillón 
y otro 

13 de julio de 2021 
 

Libra mandamiento de 
pago y decreta medida 

cautelar 
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Luisa Fernanda
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CLIC AQUÍ PARA VER LAS PROVIDENCIAS
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En la fecha, 14 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal al iniciar la jornada establecida para el despacho judicial. 

Se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral.   

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

Secretaria  

 

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colombia.png

